
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
SUCESIÓN 

Rdo: 2012-00172 
 
 
Previo a resolver la solicitud que hace a través de apoderada  la señora ÁNGELA 

MARÍA GÓMEZ MONSALVE, dentro del presente proceso deberá acreditar el 
interés que le asiste, así mismo indicar a que títulos judiciales se refiere, porque 
concepto y en razón de que solicita la entrega. 

 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza 
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